
RESOLUCIÓN 022-SCM-2016
Alausí, marzo 31 de 2016.

Señores:
Sr. Manuel Vargas, ALCALDE DEL CANTÓN
Eco. Diego Logroño, DIRECTOR FINANCIERO
Presente.-

El Concejo Cantonal de Alausí, en sesión extraordinaria realizada el 31 de marzo de 2016, en
el único punto del orden del día “Aprobación de la liquidación presupuestaria del presupuesto
general ejecutado en el año 2015”, considera: PRIMERO: El marco legal. Artículos 57 literal g),
263 y 264 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y
Art. 122 del Código de Planificación y Finanzas Públicas. SEGUNDO: El Memorándum
GADMCA-DF-077-2016, de fecha 29 de marzo del 2016, suscrito por el Eco. Diego Logroño,
Director Financiero, mediante el cual solicita la aprobación de la liquidación del presupuesto
general ejecutado en el año 2015. TERCERO: Sometida a votación, el Cuerpo Legislativo con
la ausencia justificada del Concejal Lic. Pablo Sinchi, en uso de las atribuciones que les
confiere la ley, RESUELVE POR MAYORÍA DE VOTOS: APROBAR LA LIQUIDACIÓN
PRESUPUESTARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN ALAUSÍ, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015. Lo
certifico.-

Lo que comunico para fines consiguientes.

Armando Guaminga
SECRETARIO DEL CONCEJO


